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CONSTANCIA DE TÉRMINOS: El término de traslado del informe final de gestión presentado por el 
secuestre Jaime Ramírez Gutiérrez, corrió los días 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28, 31 de agosto, 1 y 2 de septiembre 
de 2020, en silencio. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., trece de octubre de dos mil veinte 
 

Rad. 2011-00358 
 
 

Conforme la constancia secretarial que antecede y comoquiera que el secuestre actuante, 

señor JAIME RAMÍREZ GUTIÉRREZ, dentro del término rindió cuentas finales de su gestión, 

habrá de revisarse su actuación en el proceso y se tiene presentó 21 informes de su 

administración durante el tiempo que estuvo la medida de                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

secuestro vigente para esta ejecución, esto es, el 10 de agosto de 2012  (fl.60 C-1), así como 

la respectiva acta de entrega (archivo No.06). De manera que acudiendo a una equitativa y 

justa tasación conforme lo señala el Acuerdo No. PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 2015, 

sus honorarios le serán fijados en la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE 

($1.200.000.oo).  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia (Q.),  

 

R E S U E L V E 

 

Primero.- Aprobar el informe final presentado por el secuestre actuante, señor JAIME 

RAMÍREZ GUTIÉRREZ.    

 

Segundo.- De acuerdo al informe presentado por el auxiliar de la justicia y la gestión 

realizada durante el trámite del proceso, de conformidad con el Acuerdo No. PSAA15-10448 

del 28 de diciembre de 2015, se fija como honorarios definitivos la suma de NOVECIENTOS 

MIL CUATROCIENTOS PESOS MCTE ($900.400.oo), a cargo de la parte demandante.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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